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PRaCiGS DS LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuna» 
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de tasas provinciales de 6’25 ptaa. por cada inaerclóv.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos ^ertn convencionales de ecuer' 
do con L* entidad o ; - ticular que lo interese.

Los lanunc-os obligados al pago, eóto « íassrierda 
freiio abono o cuando haya persona en la capital qua 
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r.idor civil, por oício, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l u t im respectivo como comprobante, alendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo e<e;<> 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión def 
original, los Centros oficiales.

El Ow x c ia i. se halla de venta en la I»-
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¿. '''w'í ■t#ore-1 Aic.‘ldee y Secretarios redbaa
»<■So-erxv Of-CIAL, dispondrán que se fije un ejcmnlar .en 

; ,atoi je .osiMiare, donde permanecerá baria el recibo" del 'ciSf :-nte. '
<*»j refiotea Secretarioa cuidarán, bajo tu más ratreeba respor. 
ildad, de cotilet var los uú^cros de este BoLsnw, coleccionados 

/ toadamente uara su <mcu*demnci6n, que deberá verificarse al fina! 
». '«da stmwtrw. -

I r lefec obligan eji la Península, islas adyacentes, Canurfae y 
i-rrrotío. de Africa sujetos n la leRinhción peninsular, a ios vela?' 
din de su premoigación, «i en elhí uo se dispusiese otra cosa. (Cv 
di?o civil).

Lar disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitax 
ue provincia desde que ce publican oficialmeate en ella, y desdi 
cuatro días después para ios pueblos de la misma provine ¿ 
(T^; de 3 de noviembre de 1887). ■

SECCION SEGUNDA
. ............................................ • .------------------- ----------........  - ... - . ----------------.

Catóbíerti© Civil de le provincia 
de Zaragoza

Sevicio Provincial de Ganadería

Nutrí. 3.760 . '

Habiéndose presentado' la epizootia de fiebre 
aftosa tn el ganado temar '-xtetente en Rueda de 
Jalón. en .cuinpUimicnto de lo prevenido en el. ar- 
tíoulb 12 del vi^eit'e Rociamiento d-. Epizootias, 
se declara oficiallnxmte dücha enfermedad. .

Los animalies atacados s« éncuemtran en la par
tida denominadla "La Luirá”, deblaTada zona in
fecta. . » ’

Las Imie'dida» sagitarias que han sido1 adoptadas 
ton fes que señalan los artículos 10 y 224 deli d- 
tado Reglamento, más las iqüie se or-de|nan en cir
cular núm. <3.089. publicada en el “Boletín Ofi
ciar’ de fe provincia del día 28 de. julio último.

A los efectos de traslado de animales sel con
sidera comoi zona infecta tddo el término bnunid'i- 
pr!. y como ¿cna sospcohosá todos 1ois ptüeblbs que 
comprende el p¡art:do judicial de La Allmunia de 
Doña Godüna. • -

Zaragoza, 17 de. septliembre de 1943.
El Gobernador civil, ' 

Francisco Sáenz de Tejada
♦ ♦ *

Núm. 3.768

( HahiéndiCkS? presentado Ife epizootia de fiebre 
aftosa en eH ganado bovino y ovino existente en eC 
término municpal de Berrueco, en cumplimiento 
dle lo prevenido én efll artículo 12 del vigente Re- 
rlamento de Epizootias, se declara oficialmente 
(¡ cha enfermiedad'

Los animales atacados «e encuentran disemi
nados en todo el término munidpal.
s Las medidas sanitarias que han sido adoptadas 

son las qu'- señalan los artículos 10 y 224 <Jel ci
tado Reglamento, más las que ise ordenan en cir- 
cutar núm. 3.089. publicada en el "Bolletín; Ofi- 
c:al” de fe/provincia de1! 'día 28 de juLo úHtiíno.

A fes efectos de traslado ¡de animafes se consi- 
('cra comía zon?. infe-dta todo el término municipal, 
y como zona sos^ethosa todos’ fes phebloe que 
comprende el ipp.tt’ido judicial de Daroda. 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1943.
i El Gobernador civil, .

1 ‘ Francisco Sáenz de Tejada.
♦ ♦ *

, Núm. 3.770

Habiéndpee presentado la epizootia ole fiebre 
sftosa en el gafado lanar existente en el termina. 
imúnicipal1 de Las ICuerlas. en cump^miento de lo 
prevenido en el artículo 12 'del vigente Regla^nen- 
to de Epizootias, se deafera oficialmente didha en- 
fTmedad. . .
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Eos animales atacados se encuentran en las 
partidas ^ominadas "Pardim.” y “Campillo”.

Las m'llc.as' sanita' ias que han sido adóptelas 
ion las qtí.e seña'Fan los artículloh 10 y 2211 del1 ci
E "O Retg’lam'í’n.to, más 'as que so ordenan en cir- 
-uTar núm. 3.089, publicada en el “Boletín Qfi- 
dial de la provincia dd .lía 28 de juT-io último.

A los Afectos die tras ado die anfim^lies se consi
dera como zora infecta todo el térmi" o mu
nicipal y como zona'sof-pechesa todos los pueblos 
que comprende dr partí ¡o judicial de Darora'.

Zaragoza 18 de r eptvem^re de 1943. ■ /
El Gobernado! civil. 

Francisco Sáenz de Tejada.
♦ * *

Núm. 3.771 .
¡Habiéiido^e presentado la .epizootia de nial rolo 

fu d' ganado Existente en elk término municipal 
< <■ 'BeMi'Jte. en cúmplimienro de Ib prevenido en 
tí artículo 21 del1 vigente Reglahiento de. Epizoo
tias de 26 de sept'entblé de1 1933 (“Gaceta” del- 
3 de octubre'), se diechra oficialm'e.nte dicha en-, 
feirmedad. -

Los anílmalcS atacad , . s ■ encuentran*en eT pue
blo de P'^-hite. «¡eña'Lnd^se como zona, so-pe- 
chosa «ma r1n 7fK) áfrqdpdqr Ar. ' ^fécta ? 
como zona mfAcf.a ,ri mero ?'n ^b’n'rrór: v co
mo zona Ae 'nrn'im"7a,ción 200 rnetrós alrededor 
dlé 1a.zona s-'ismerhosa.

Las san^ar-'a^ tiu? han S'Mo adoptadas 
son empadrommierto v marca dp anímalv eií- 
• etmos, v las nu?. deber adontarise íás cons’pna- 
dás'en tos artWois 202 y siguientes <141 citado 
Reglamente ' ■ / 

Zaragoza, 17 de septíiembre dy 1943.
F' Gn^prnadnr civil.

■ Francisco ^áenz de Tejada
* * *

Númi 3.792
PENSION DE VlUD^D»D.-rireul»r

El T'hno. Sr. D/ueictor Gur ra' de AdmíriLtr-.- 
c ón Local, qon-f' ciba 17 d1' corrien'e. min kt'c-i lo 
crie S"gue:

“'Exorno Sr.: V:sto el eXpedierte' inroád'Q nnr 
el AVuntam:.en.to i Hp,T,'ra (V* Ls Np-p r-cc, con 
motilo d La T-^rsíón colidit'adn por D a Gn^rosa 
tfavna/'d Pérez Vn-’a d-r nu-e f”é M°di^ 
de* aquella n Vícert" Gutllén r^imj-
tido a esta P’rr-c:An Gm-ra1 n,1 ot/.-en/• ve-^cTr 
el prorrateo íhitq- minad? por n1 artículo 4d cid Re- 
q'amanto de 23 d agosto d< 1924:

R su'tando qi" d causante prestó sú-: sprvic.'os- 
por un . spacio mavor d" v°inte'años .pn 'Hs Ayun
tamientos d- Luedm- y Horr'ra de líos Navarros, 
perc’bienHn como mayor sueldo durante ^s a’ños 
el de 5.550 p°setas;.

Considerando qtie el Avimtapn'eptd de Herrera 
de los Navarros, a h vi^ta d': exp' d’-ertu v t - 
niendo «n cperltla ’n d^term'!-*a<lo ñor ti artículo 
47 de1 Roo-lamento pni'-s mme onacío acordó con- 
cedelr la pénsi^n é'X bc’taldá. fi iaud^ ésta m la can- 
tbiad! (le. 1.387'46 Deretás .e^uivaFeinte al 25 por 
700 de? suel'do teigriTador,

Esta "Dirección General ha verificado d opor- 
Lmo pror rateo, con arpegio al cnail los Ayunta-’ 

tribuir al pago de la pensión con! las siguientes 
cuotas mencuales:

Tl"»sn'3. 10 p -etas y Herrera de lo< Navarros, 
105'62 pesetas cuyo tota" equ vnlcnt a la doza
va part- de la pensión coPcedMa. abonará ínte
gra y pur'trplmente el Avuntamiento de Herre
ra /¡e Tos b.'n vamos. *rr can diando de! de 'laueisma la 
cantidad que k c^>rresp mdp satisfacer, n tenor de , 
!o preceptuad por G va; mencionaldo artículo 46”.

Lo que hacu púMíco eti < «te “Boletín. Ofi- 
c: d” A ’a proA^ncia para gen ral’conocimiento 
v exacto cump^mi uto por i'arte de Corpo- 
:aciones "nteresada .a los c nsigu ntc.-: e.fcictos. 

Zaragoza 24 d septEmb "fe 1943. •
' El Gobernador civil. 

Francisco Sáenz de Tejada.
♦ *

.Núm, 8 741 .
r riOUSTAS. —Ch-rnlur

FI Dnrrínn-d ,1o Ar^frAn An Iq {Jn’dn Vra’ra q.
nA Fongfínlo era rlMof-a > peln GnhErnn rn'TGn- 
An 1«» fr''nii''n< > n-rnn:7- SAq ' rnrrnrT’ rinUcfae, ei^

I.. ciiinoi-S-t ,, 1.lo •i;cn''el,'*O"> n<l xr'n,Arih'Q 
r-, on ir'dlq nnf 1 n rraenrar/tn n *nc Atllriri.

An -l-n ’nr-ilno 5’ Arnr"-’!» vlnrog f|n pqfq f-lo-n Ao ntrira 
h^e a"^ rc*An rir» x,'rr''nfy : l,\q n'-nran-,*arl». tq ♦ 
C^rAo,-. r1r>* 1\A'”‘dnrír. An tq Fr'">hrarnf»r*íAn *P 71 'Sr-in'tn 
Ura 10*0 niin r>*->'irr>n o c-'HnUqr narq -q c pU hr'iplA•• A« 
Iflemíemne ral nnrm^n -1n J» XiUArMq'* rrnhnrH nHx/q 
nenmn'-ñ- níl. n 1n MicG-'rín «1 Ppdnn-'onfo pn pl mira ■ 
qp penppiffpnr^ ral iUnnr' rm X, rUcforpíq q rnn' fOr, 
nomhrpe V ^nra^'flnq A»; 1n< rAr^raAnrraa. Hraranraí^q v en- 
tpnnrí'-q ,tra Ine m’onirac nromlne HH" 1i'*n Arartr-r- 
p-ir xr nrarpn'm n ranf«Aq-1 rvra ra"írqn*‘ran en rt'xzíAaA 
nrrap’qAnAñera chin -ipl'fi Ara ctt nmcp-ifomAn ,q Ip Ajifrx. 
riAnd mih,'f' -«vi. Al hra- P"rr,'imniM Invqrt nhUni. 
dn ln ranrnh-jraÍAn dn la pdAeractón Ó Cnmifé Regional 
Ara! Donnrfra.

T n n'<ra era fumn rnbU-n r n potp fvr*A.«nfí nfícínl nnra 
{yn»,rrn1 mnnpio'íxr nn r.ytfn UA- An Iqq ennninnraq- 
qn- péfnv dicnpc'Un n ímncnnr a loe infipctnrps de lo

Zaragoza, 23 do Ap ’o^a .

, ■ F’ f^n^fruadnr ci"*'.
.Ira TnlqA--,

'* r r g f o v T 1? T> r 17- T> A '

G*nlvn***An

Prnvmc^ay .
■ tíi® T^eraiprn^a

La 1 rm'^'An G^fÓfi dn In peonía. Diñufacián Prn- 
vmí-ial Ap 7-'V^^a73. Pn unión dral v Dplppadn del 
G híerno Civí' do 1q r'-nvioí"?' a Ins q ’> fív 
jación de ios nreríoq mpdlnp a que h'*n do ciraHtfarprxte 
ios anrhinistjqs hechos a la Guar'lia Civil ñor Io p mié- 
blnp mdicantrae denlm de la misma durante el mes de 
agnefo Ap 1943, ■ •

( ertífiep; Que, do corfnrmida'd con las disnosicio-, 
nps v'nenfoq, hp aoordqdn s'-n^lar Io r  precios a que 
lian dra shonirse 'ns arq-n'ns Ap pons imn pp Inq nije- 
L’ns de la nrmAnria dp Z^mpinza qu» hm sidn enmi- 
níctrodnq a la" Guardlh Civil diente el mes dn pgrnsfo 
de 1943, de conformidad con la relación siguiente:
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Trigo .......................
Ce bada corriente ....
Cebada de huerta....
Paja...........................
Pan................... :....

89‘50 pías, los 109 kgs.
71 ■ id. los 100 id.
75 id. los 100 id.
19‘36 id. los 100 id.

1*35 id. • el kilogramo.
Y para que conste' a los efectos oporhmos, para su 

publicación en el Hrj t ín ímc ia i de ia provincia, 
firmamos; rubricamos y sellamos el presente certifica:

cientos cuarenta y tres.— El Presidente de la Diputa
ción, Eduardy Baeza Alegría. Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó. — El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Enrique Alemany. "

PER DK iUER.A, Núm. 3.727
Este Ayuntamr oito tien«e acordado la celebra

ción Ale subastas para |l'arrfenicio d'e lós áproye- 
rhami'1 t ; Forcst ’ s concedrdys a! municpío n 
c1 año 1*)4.3-44. siondd ésta- fas que a] final se 
Ir incionan. y se- celebrarán en 1a Casa Consis
torial i?’ ¡día 10 de octuibye próx’mo, a las once, 
doce y 4r'’cie- horas, baío" h pre-
■s demcia deG señor Alcalde o P, un Concejal dt- 
legado; con iqn.tiéra sujeción al nlicgo d'e’ condi- । 
c'ones facultativas v 'económicas que se haHan 
ríe manifiesto en Secretaría^ • ■

Prum la primera subasta se presentarán los 
n’idtros dliirante media hora después d'e consti
tuida da^ mesa, y los que havan d presentarse 
para las Id.»*pastos, se admitirán 'h^sta las veinte 

( horas del día anterior a 1a subasta.
Para tomar,parte *eli e/stas 'Fcr+acmnes se* de

positará Drev'almente eb 5 po- 100 de 1a tasación, 
Mt^dando hblip-ado e1! rematante' a •ccxús^t'tr'r la 
fAnza ddfinPtiva ^k * Consistiría en e|l 10 por 100 

. importa de la subasta. ,

Maderas v leñas
Monte "Asteruelas”: LOO tundieras dk pino, 

800 estéreos leña gruesa v 1.600 leña mie'nutia. 
Importe dé la tasación, .4.600 pesetas.

- Pastos
Monte “Astéruelas” : 3.000 cabezas d.e gaeado 

lanar. Tmi''ortc ¿te' h tasación. 30 000 ptl^etas
Mont.-J “E1 Vedado” : 1.300 caberas de cenado 

lanar. Im’norte de la tasación,- 15 000 pesetas. •
S: nlnma óle 'estas subastas Resultara deserta, 

se c brará otra sreunch rr di'-. 1? rh d’cho rr ¡s.' 
a las m;cmas horas, en el citado loca] y bajo idén
ticas cond: clones. ■

Perdiguera, IR de S'enfidmbre d.e 1943. — El 
Mca’ldc- P. O., Manuel Peiro. . '

__ SANTA BULADA DE GALLEGO Núm. 3.786
En vi/tud r<p >o disnipslo en el vigente p'an de aprn- 

VecharpEnto» farest-^es y con sHjació i al pliego de 
con liciones f-u iftativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
di i 29 de| mes actual, y hora dé las o ce de su m; na
na, tendrá lugar la primera subasta, b j • la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, de 
los montes «El Boalar», «El Socálete», «El Común»,

«Párdina de Santa Eulalia» y «Trozo de Garules» 
para pastar n todos edos 2.000 lanaies y 100 cabrios* 
por el tiempo de un año forestal, que dará prin 
ripio el día J.° de octubre próximo y terminará el 30 
de septiembre de 1944, bajo el tipo de tasación en 
alza de 27.000 pesetas. .

Si en la primera subasta no saliera postor, se cele
brará utr i -egu i te subasta el día 5 - e octubre próxi
mo, bajo el mismo tipo y condiciones y hora señala
da fiara ia piímná, corriendo a cargo del rematante 
ios gastos qué qcasíone la formación de expediente, 
asi como ia ir s í Kión de anuncios.-

El Alcalde Presidente, Antonio Pérez.
* * *

SANTA ELJ! AU A DE GALLEGO Núm. 3.787
• |Clon 'sujieció-n a» lías c mcli f = facultativas j>u- 
blícarbis t-!. el “Bóletíi Ofídial” extracrdínar'io 
í\-' -día 6 de s .ptiem'brg y a las ( donómlcas redac
tadas por e/T Ayuntam: mtp. se anuncia la siguien
te subasta:

Mónta número 169 del Catálogo, rlenonninado 
‘'Pard'n; de Santa Eulalia”: 158 m-etroje cúbicos,

Antes a 540 ñiños; tasac'óm. <R.725"5O n-e- 
<eras 'm alza más los derechos delll D’istrto Fo- 
ru-t'-1 pago c • este anuncio y formación de expe-' 
dienfce. , ¡
‘ La subasta se ceWrará ien la Osa Consistorial, 
a plietro serrado, y sé aHm:t;ráir? oroporic'ones 
dé'sdé el sjniilíente al de Ta pubbcación del -elste 
a-mur^ió en c' "Bo'etín Oificíal” de la provincia 
he *a n-S déée cu punto do 1a niañana ddl día 9 
d,- octbbr piróximo, v rucándose 'l'a apertura1 de 
'Objegos al só-i’i'nté -di- 10 a fee doce de su ma- 
ñann|
\E1 acto de la abertura do pliegos se celebra
rá haio lia pn’sid<nc;a dd señor A|Mde'. con d 
rf])re--.-entant'e de1! Didrito Forestal y de L, Guar- 
día Civil si tiene a b ' n concurrir. A ’os plletros 
acompañarán, los pmmotientes él resn-uardo de ha
ber hecho él depósito 'dd 5 mr 109 dd importe de 
ta^ fón. otro ascienMe a V36’?7 pesetas, v rese
ñarán en '? propo^óti lo cédula oersona’?. doblen-- 
d(i nrc^" t^rsA Ve pi: nos neint.grados con nó1í- 
za. dei 1’50 'Dunetas.

No se adm.'tirán, prono^lciones eme no ofrecan, 
cantidad concreta v sé desecharán las que; no sean 
•lépr-hiliés. las propo'sic^n^s.

Todas ’las pTppo^dqniés deberán ajustarsei al 
m^'ú'lo qu? se publica a continuación.

Sajnta E;da’1’a d- Gá'lLíro. 21 de senHqrbr? de 
•943. - El A,1‘calrl?-ProHdqnte. Antonio Pérez. "

Modelo de proposición
El qpe srscpjbe, D. .. , vecino de..., con domidi- 

Eo en la calle....,., núm;........ piso......., se comoro- 
mete a realizar el aprovechamiento de| 540 pinos 
del monte dúm. 169 dél ^C^tál-ogo,' denomr'nado 
‘ Pardina cíe Sa'rta Eu’áha’^ por la cantidad 
de....... pesetas (e'n I'atrá y número). Comproanc- 
tiéndose, además, ál cv.mid-m‘:cnfo de Tas condi- 
cicnéí facu'tat'vás y económicas qü-i rigen para 
la subasta v aí de las demás obligacioneis que le 
inipome lia IcgisHácíón 'Socal. .

. (Fecha y firma dd proponemte). *

- — - —
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TAUSTE Nlúm. 3.783

El día 30 dicl actual tendrá higar, a lias diex 
horas, ía subasta para eil arriendo deü aprovecha- 
m-ento^d; pastos, conjuntaimiente, ’dé los montéis, 
de utilidad pública de este tédmiino municipal, nú
meros 171. 171a) y 172 del Catálogo, deneimh’nados 
“Alto”, “Los Llanois” y “Sierra de| la Virgen”, 
ñor término deí año 'forestal 1943-44, por el tipo 
de 115.500 pesetas, pagaderas en los plazos y fe- 
dhas fij-ado's en el pliego de condiciones, compren
diéndose dicho aproveichamiento para 6000 cabe
zas de ganado lanar y 750 de cabrío.

La Subasta tendrá lugar en el salón de sesio
nes de esta Casa 'Consistorial, en los días y horas 
ind’cadds. Estará presi‘d:da por el, señor Alcalde 
o Ccncejal en emien delegue* y será el acto auto
rizado por un Notario, adjudicándose a la propo

sición más ventajosa. .
El pliego de condiciones 'económico-facultati

vas -estará de manifestó en la Secretaría de este 
? yunta miento e/n Tas horas de oficina, durante •' 
niazo del1 anuncio de la subasta. ■ .

Las proposiciones se presentarán en la S'ICre- 
táría de! Ayuntdm’ehdo. extendidas en p^pe' tim
brado d^ la clase 6.a (4,50 pesetás). o edm-ún. con» 
rentegro L la miema clase, con sujeción.. aH mo- 
deld de proposición que se inserta al fina!, en so
bre -cerrado y lacrado y con 1a ;n^':nación e*n Su ex- ■ 
terior deT objeto d- su pre(se|ntación.

Los 'Kicitadores, para poder presentar proposi- 
r;ores.' deberán censtit/vir previamente en la De
positaba municipal u p dlefpós'ho provisional de| 
L775 pesetas, eonivalenté al 5 por 100 de:} t’po 
/• 'Hcitadión, d'ebiendlo cresentar animismo tilempo 
que el pT-cgo coatenielndo la proposición, v sepa
rado de éste, el resguardo acred’tat'ivo del depó
sito constituido así co no la -cédula personal.

-Para el bastanteb d» poderds, e-nl caso d¡e que 
lós üettadores a1 presentar susi proposiciones lo 
hícíei'en por 'imeclio de apoderado, deberá hacerse, 
con cual-quie-ra de los Abogados en eijiercldio en la 
capital de este partido judicial.

ArMrtieindo que, caso de no haber pbst'ores en. 
la primera, subásta, se -ceHebrará otra segunda, 
con las mismas conWid'ones. el día 6 del octubre, 
pró.ximo.

Táusite, 15 de septiembre de 1943.—El Alcalde', 
Joaquín Lépete.

. M'cdel'o de propos-ició*
D. ... vkciho de .......... con cédula personal de 

la tarifa ...... í clase ....... número.enterado 
die‘1 pliego de condiciones económlico-facultativas 
por Has que1' sq rige la suba|sta, -conjuntamente, de 
Hcs aprovechamientos de pastes de Vos montes niú- 
mero-s 171, 171a) y 172^'1 Catálogo, denommados 
“Alto”. “Lq s JJ'anos” y Sierra de la yirgen”, de 
este término nnunicipál, por -eT año forelstal1 1943
1944, v 'sujetándose a las qondicione’s impuestais 
en aquél, se compromete a satisfacer por dicho 
aprovefehamiiento la cantidad de   (en letra) 
pesetas........ céntim'os, acompañando aj! efecto 
coh e-stle pliego- y separadaimiente' la cédula perso

na! y el resguardo del depósito provisüonal «ens- 
tituí-do -en la Defpo-sitaría de este Ayuntamiento.

(Lugar, feicha'y firlma del Ticitador).

TOREELAPATA „ Núm. 5.774

Acordado por el Avuntalmi-ento y con suí'ec'iói 
ai p1íe'<ro de condicion*s ^iDrobAdb por el Distrito 
forestal. mibT’nado -n -1 “BoHetín Oficial” de es
ta provincia, nue se halla He- man’ifie'stb a! mibTict 
en la Secretaría de •ste nnelvo. tendrá l-u^ar en 1a 
Casa ConsictoriaJI1 ú«alón He actós). rli día 3 riel 
próximo octubre y hora de la* -doce de su maña
ua. bam 1a nre-sid-nma dd1 «eñnr Alcalde o Ten-len- 
1a H-n m^en IdeWnrtie. con asi'.iteincia de Itml miem
bro de 1a Comilón d-e<irm;«do ñor -ell Avunh'amien
to la subasta nara *1 anrovechahupento de los pas
tos del rn^nt- “í.a Sj-rra” .\-uim 17. v partida “El 
ir.haparraT”. 1 000 resei.:, lañareis, durant* *1 
año forestal 1943-44. 'bajo eT tipo d- 6 000 pese
tas :en alza

Las proposicionn-i psra tdmar parte en la <nr- 
' asta s^rán adlm'-tidas en la Secretara del Ayun
tamiento hast'a media hora antes de dar prinriüpiioi 
a la m'sma. eh pliego ? 'erraido telniendo -eh cuenf- 
1a eT moideín aV final, acompafiátido 1a cédula per- 
sonaT v rcsguiardo de haber hecho -el depósito 
provisi.vnal (conáüstiendP éste -en el 5 por 100 del 
tipa total de subasta, envo imnorte -'s 300 peseras).

Como fianza •definitiva «r exigirá e!T 10 por 100 
del1 tota! e" 1 que- se admdique la subasta.

Tanto la fianza provisl-onsl gomo 1a definitiva 
^erá ídepd's’tada por 1os lic'it'adores en 1á ^aja de 
’a Depcsitaría mugí'cmál1 o en 1a General de D*- 
pósitos de teísta, provinciia.

Si en el día señaTad'o para esta subasta no hm- 
b'ete Tiditadores, se c'^Olebrará una se.gtmda el di* ' 
10 dle octubre, en el mismo llocal, hora, tipo y cow- 
didilones qu-e para la primera-.

Torrelapaja. 22 de septiembre de 1943. - - W 
Alcalde, Higinio Sánchez.

■ Modelo de proposición -
.D..... vecino de........ con dom'icülie ene la ••

He......., núm. 'enitieraído que d día 3 de octu
bre se -el-ebra eq la Casa Consist'oriai!. Hh snbast* 
para el aprovechamiento de lo* pastos de! imonte 
“La S^rra”, núm. 17, y partida “El Chaparral”. 
para 1.000 rese^ lanar-s y año- foresta! 1943-44. 
con sujeción a los pliegos de condiciones que han 
de reg r en la míisma par?, el cifádo aprovecha
miento, las acepta y s-e compromete a cumplirlas 
per J'a cantidad Ide...... (en letra) p-es-etas.

(Feelía y firma deT propon-ente).
.. .. - .. -
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